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Al Despacho de la señora Juez, hoy 10 de marzo del 2022, con la presente demanda nueva. 

Ingresa para proveer.    

   

La Sria    

 

IVIAN OSORIO GARCÍA   

   

Fusagasugá, 11 de marzo del 2022   

   

   

RADICADO: 2022 00098 

   

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar 

las siguientes correcciones:   

    

  

1. Presente nuevo poder, en el que se de cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el articulo 74 del CGP, precisando el objeto del mismo, 

tenga en cuenta que no indicó la parte demandada.  

 

2. Integre correctamente el contradictorio, atendiendo a lo dispuesto en 

el inciso 2 del articulo 400 del CGP. 

 

3. Precise el domicilio de los demandados (numeral 2 del articulo 82 del 

CGP).    

 

4. Ajuste la pretensión tercera de la demanda, de tal manera que no 

resulte contradictoria.  

 

5. Corrija la determinación de la cuantía, conforme lo dispone el articulo 

26 del CGP.  

 

6. Si bien refiere desconocer el correo electrónico de algunos de los 

demandados, no es menos que, el Decreto 806 del 2020, impone se 

informe un canal digital de notificación a los sujetos procesales, por lo 

que deberá proceder de conformidad allegando la evidencia 

correspondiente a las comunicaciones remitidas a la persona a notificar, 

tal como lo dispone el artículo 8 de la citada norma.  
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7. Acredite el envío de la demanda y su subsanación a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

8. Dada la calidad de falencias advertidas, deberá adosar de manera 

integrado el libelo genitor. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

   

                

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez  
JS  

 

   
  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 14 

de marzo del del 2022  
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